
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, llevo el presente proceso, con la 

solicitud de requerimiento a las entidades bancarias y envío de expediente digital.      

    

Santa Marta, 23 de mayo de 2022    

     

     

ANA MILENA RONCALLO BERNIER       

Secretaria     

     

     

REPUBLICA DE COLOMBIA     

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO      

     

Rad. No. E. 14.0092.00     

Ejecutante: Cisa          

Ejecutado:  Luis Carreño Monsalvo   

           

     

Santa Marta, Primero (1o) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).       

     

     

En atención a la petición de la parte ejecutante, vista en el numeral 15 del expediente digital, 

requiérase a las entidades bancarias que no han respondido la petición de embargo 

comunicada mediante oficio No. 1036 del 21 de octubre del pasado año.  

 

Así mismo, por secretaría remítasele al petente el expediente digital, a través de su dirección 

electrónica.  

        

Notifíquese y Cúmplase.     
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